
 

 

 

INSTRUCTIVO SOBRE LOS SISTEMAS DE VOTACIÓN A SER UTILIZADOS EN LA JUNTA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE VAPORES S.A., DE 

FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017. 
________________________________________________________________________________ 

 
Para efectos de lo dispuesto en el Reglamento de Sociedades Anónimas y la Norma de Carácter General 
N° 273, Sección II, de la Superintendencia de Valores y Seguros, se informa a los señores Accionistas y a 
sus representantes, que la Sociedad ha dispuesto los siguientes sistemas de votación para ser usados en 
la Junta Extraordinaria citada para el 31 de agosto de 2017, o en las que se celebre en su remplazo, 
conforme lo establecido en el artículo 62 de la ley N° 18.046 y en la Norma de Carácter General antes 
citada. 
 
1. VOTACIÓN INDIVIDUAL - SISTEMA DE PAPELETA: 
 

• Las materias sometidas a decisión de la Junta deben, como regla general y salvo que se acuerde el 
sistema que se indica en el punto siguiente, llevarse individualmente a votación. En este caso, se utilizará 
el sistema de papeleta. 
 

• Las papeletas, con indicación de la o las materias sometidas a votación, serán entregadas en cada caso 
a los señores Accionistas o sus apoderados de acuerdo a la nómina de asistencia. 
 

• En la parte superior de cada papeleta, el asistente deberá indicar su nombre, con su RUT y el número 
de acciones que representa; para emitir su voto, deberá marcar su preferencia con una “X” y firmar la 
papeleta. 
 

• Una vez completada la papeleta de votación, cada Accionista será llamado de acuerdo al orden de la 
nómina de asistencia para que proceda a entregar o depositar su voto en el lugar que se indicará al efecto. 
 
• Cuando todos los Accionistas hayan entregado sus respectivos votos, se procederá de inmediato al 
escrutinio, en forma manual. Para ello, el Secretario leerá a viva voz cada uno de los votos. 
 

• A medida que se lea cada uno de los votos, el Presidente y el Secretario, conjuntamente con las personas 
designadas para firmar el acta de la Junta, dejarán constancia escrita de los votos leídos de viva voz, en 
la Hoja Resumen del Escrutinio. Asimismo, a medida que se lea cada voto, se registrará la votación 
correspondiente en un sistema computacional, proyectando los resultados en la pantalla, para permitir su 
visualización a los Accionistas presentes. 
 

• Una vez que se hayan anotado en la Hoja Resumen del Escrutinio todos los votos emitidos, el Secretario 
hará la suma de los votos y el Sr. Presidente anunciará el resultado de la votación. 
 

• Los Accionistas que lo deseen, podrán presenciar el escrutinio. 
 
2. ACLAMACIÓN: 
 

• Por acuerdo unánime de los Accionistas presentes o representados con derecho a voto, se podrá omitir 
la votación individual de una o más materias y se procederá por aclamación. 
 



 

 

 

 
3. SISTEMA SIMPLIFICADO DE VOTACIÓN: 
 

• Asimismo, por acuerdo unánime de los Accionistas presentes o representados con derecho a voto, y 
para todas aquellas materias que por su naturaleza sólo puedan ser objeto de aprobación o rechazo, se 
podrá utilizar un sistema de votación simplificada, esto es, que sea a mano alzada o de viva voz, a fin de 
dejar constancia en Acta de las acciones que se abstengan o rechacen la materia sujeta a escrutinio, en 
caso de ser aprobada la respectiva propuesta; o bien que hayan votado a favor, en caso de ser rechazada 
la respectiva propuesta. Este sistema cumple con el requisito legal de asegurar la simultaneidad en la 
emisión de los votos. 
 
4. NORMAS GENERALES: 
 
• Las votaciones en la Junta deben respetar los principios de simultaneidad o de secreto con publicidad 
posterior. 
 

• Los Accionistas que por ley deben emitir sus votos de viva voz, deberán identificarse al momento de ser 
requeridos por el Secretario, para efectos de dejar constancia en el Acta, en cada materia sometida a 
votación. 
 
Conforme lo establece el inciso quinto del artículo 62 de la Ley de Sociedades Anónimas, cuando la ley 
ordene a un Accionista emitir su voto de viva voz, se entenderá cumplida esta obligación cuando la emisión 
del mismo se haga mediante el sistema de papeleta o, en su caso, mediante el sistema simplificado de 
votación, según se han expuesto antes, en los numerales 1 y 3, respectivamente. En caso que la Junta, 
por la unanimidad de los presentes, haya adoptado la modalidad de aclamación, expuesta en el numeral 
2, dicho Accionista deberá emitir en todo caso su voto de viva voz, de lo cual se dejará constancia en el 
Acta de esta Junta. 
 


